
 

 
 

	  
	  
Facultad de Ciencias Económicas y Empresariales 
Comisión de Garantía de Calidad	  

Por indicación del Sr. Presidente de la Comisión de Garantía de Calidad, como 

Secretaria de la Comisión de Garantía de Calidad, le convoco a la reunión que tendrá 

lugar el próximo miércoles, 20 de febrero de 2013, a las 9.00 horas en primera 

convocatoria y a las 9.30 horas en segunda, en la Sala de Juntas I de la Facultad de 

Ciencias Económicas y Empresariales para tratar el siguiente  

 

ORDEN DEL DÍA 

1. Aprobación, si procede, del proyecto de acta de la sesión ordinaria de la 

Comisión de Garantía de Calidad del 13 de diciembre de 2012. 

2. Informe del Presidente de la Comisión. 

3. Aprobación, si procede, de los Autoinformes de Seguimiento de los grados en 

Finanzas y Contabilidad y Administración y Dirección de Empresas del curso 

2011-12. 

4. Análisis y elaboración, en su caso, de las propuestas de informes del Sistema 

de Garantía Interno de Calidad referidas a los Grados en Administración y 

Dirección de Empresas y en Finanzas y Contabilidad que corresponden a los 

cursos académicos 2011-12, 2012-13 y 2013-14. 

5. Aprobación, si procede, de la modificación del Baremo aplicado en la selección 

de alumnos Erasmus salientes de la Facultad de Ciencias Económicas y 

Empresariales a aplicar a partir del curso 2013-14. 

6. Aprobación, si procede, de la inclusión de competencias genéricas en las 

asignaturas de Mercados Financieros I y II del Grado en Finanzas y Contabilidad 

en cumplimiento con el formato del Ministerio de Educación, Cultura y Deporte 

para la memoria de dicho título. 

7. Aprobación, si procede, de la corrección de un error relacionado con el título 

de un módulo detectado en la memoria del Grado en Administración y 

Dirección de Empresas. 

8. Discusión del informe sobre el desarrollo del Proyecto de Docencia Mixta 

Español-Inglés. 

9. Aprobación, si procede, de la memoria del Máster Universitario en Creación de 

Empresas, Nuevos Negocios y Proyectos Innovadores (MASTERUP). 



10. Aprobación, si procede, de la memoria del Máster Universitario en Dirección de 

Empresas. 

11. Aprobación, si procede, de las modificaciones a realizar en las memorias del 

Máster en Dirección de Recursos Humanos y del Máster en Contabilidad y 

Auditoría para adaptarlas a los reglamentos sobre prácticas en empresas y 

trabajo fin de máster. 

12. Aprobación, si procede, de la solicitud de créditos para actividades 

organizadas por la Facultad de Ciencias Económicas y Empresariales en 

cumplimiento de la Resolución del Rector de la Universidad de Cádiz 

UCA/R130REC/2011, de 19 de diciembre de 2011, por la que se establece el 

Procedimiento para reconocimiento de créditos por actividades universitarias. 

13. Aprobación, si procede, de los Reglamentos Internos de Prácticas Curriculares 

de Posgrado y Trabajo de Investigación y Trabajo Fin de Máster de la Facultad 

de Ciencias Económicas y Empresariales. 

14. Asuntos urgentes. 

15. Ruegos y preguntas. 

 

En Cádiz, a 14 de febrero de 2013 
 
 
 
 
 
 
La Secretaria de la Comisión 
Fdo.: Nieves Gómez Aguilar 


